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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE /LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A FAVOR DE FAMILIA BRILLANTE, A'.c. UNA 
CONCESIÓN PARA USAR V APROVECHAR BANDAS DE FRECÚENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA liA PRESTACIÓN DEL_ SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN IXMIQUILPAN EN EL ESTADO HIDALGO, ASÍ 
COMO UNA CONCESIÓN ÚNICAJ AMBAS PARA USO SOCIAL COMUNITARlA 

' 

ANTECEDENTES 

l. Decreto.de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publi¿ó 
en el/Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el ';'Decreto por el que se 
reforman y.adicionan diversas disposi<:;ionés de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de 'Telecomunicaciones (el / 
"Instituto"). 

11. ·Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decretopor el que 
sé expiden la Ley Federal de TelecomunicaciGnes y j<adiodifusión, y la Ley del 
Sistemd Público de Radiodifusión dél Estaéh Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto 

de 2014. 

111. Estatuto Orgáhico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del lnstituto-Féd¿ral de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), 
el cual entró en yigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación 
fue publicada el 1

20 de julio de 2017. 

IV. Programa Anual de Uso y Aprqvechamiento de bpndasde frecuencias 2016. 

Con fecha 5 de octubre de 2015 fue publicado e'n el DOF el Programa Anual 
de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016, mismo que fue 
modificado a_/través del Acuerdo publicado en el DOf' el 21 de enero de 2016 

(el "Programa Anual 2016"). ~--

V. LlneamJentos generales para el otorgamientó de las concesiones. Con fecha 
~ ! . - ' 

24 dJe]ulio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
1 del .Instituto Federal de TelecomunicÓciones aprueba y emite lo~ Lineamientos 

Ger-ierales para el otorgamiento d,e las concesiones'ª que se refiere el título 

/ 
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cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaci<s1nes y Radiodifusión" (los 
"Lineamientos"), cuya última modificación fue publicada el 26 de mayo de 
2017 en el DOF. -

- . . 
VI. Soliditud de Concesión para uso social comunitaria. Mediante solicitud 

presentada el 12 de mayo de 2016, Familia Brillante, A.C. (la "solicitante") 
__ _formuló por conducto de su representante legal ante el Instituto, una solicitud " 

para la obtención de una concesión para uso-soci(JI comunitaria). en la 
localidad de lxmiquilpan, lxmiquilpan, Estado de Hidalgo, con la finalidad de 
instalar y operar una estación de radiodifusión m(ildiante el uso . y 
aprovechamiento de una frecuencia en la banda de Frecuencia Modulada 
FM, al amparo del Programa Anual 2016 ("Solicitud de Concesión"). 

VII. R~querimiento d~ ¡ información. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-
CRAD/2699/2016 de fecha 04 de agosto de 2016 este Instituto formuló 
requerimiento a la solicitante, __ mismo que fué atendido _mediante escrito 
presentado con fecha 26 de septiembre de 2016 y alcance al mismo 

• presentac:Jo con fecha de ..J 6 de junio de 2017, intf'grando con ello en su 
,· "" ,1 : ! 

totalidad la Solicitud de Concesi6n para uso social comiinitaria. 

i 
VIII. Solicitud de opinión técnica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Mediante oficio IFT/223/UCS/1130/2016 notificado en fecha 4 de agosto de 
2016, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") la emisión de la opinión técnica 
a que se refieren los artículos 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 9 fracción 1 _de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), relativa' al otorganniento de 
concesidnes en materia de telecomunicaci~nes y radiodifusión. 

IX. Opinión técnica de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: Mediante 
oficio 2.1.,539/2016 de fecha 8 de septiembre .de 2016 la Secretaría de 

1 

Comunicaciones y Transportes emitió a través del Ane¡xo del oficio 1.-226 de la 
misma fecha la opinión técnica a que se refiere el antecedente.y11i de la 
presente resolución. 

X. Solicitud de análisis y factibilidad de otorgamiento de frecuencias a la Unidad 
de - Espectro Radioeléctrico. Por oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1577/2016 
notificado en fecha 2 de juni6 de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios 
solicitó a la Unidad de Espeptro Radioeléctrico llevar a cabo el análisis de 18 _ 

'" ¡' ·, ' -
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

solicitudés de conces1on : para uso social comunitaria para el servicio de 
rrn:liodifusión sonora en la banda de frecuencia modulada, con el objeto de 
determinar la viabilidad del otorgamiento de frecuencias dentro del segmento 
de reserva de la banda de frecuencia modulada, entre ellas la solicitud 
presentada por Familia Brillante, A.C. 

XI. Dictamen de disponibilidad espectral para el segmento de reserva de l 06 a 
108 MHz en frecuencia modulada. Mediante oficio IFT/222/UER/DG
IEET/0810/2017 de fecha 28 de junio de 2017, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico-emitió elldictamen correspondiente para la solicitud de mérito. 

/ ' ., 
/ . 

1 

XII. Manifestaciones en materia de Competencia de Económica. Mediante escrito 
/ 

presentado el 26 de septiembre de 2016 ante la oficialía de partes del Instituto, 
la solicitante realizó diversas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en 

/ _/ / 

el seTitido de que no cuenta con ningún vínculo con alguno concesionaria 
comercial ni tiene participación c<t>mo concesionaria de frecuehcias de uso 
comércial en los sectores de Telecomunicaciones y/o Radiodifusión. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

---- \, 
PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme 1 lo dispone el artículo 28 párrafo 
décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el lnStituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto efdesarrollo eficiente de la radiodifusión y 
las telecomunicaciones, cpnforr;;~ a lo dispuesto en la Constituc~ón y -qn)os 
términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y expíot~~ión del espectro 
radioeléctrico, fas redes y la prestación de los - Servicios _de radiodifusión · y 

. / 

telecomunicac)ónes, así como del acceso a infraestructura activa, pqsiva y otros: 
• insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. (:le la· 

propia Constitución. 

/ 
Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 pe la Constitución establece que 
ellnstituto es la autorid_ad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros/ aspectos, le 
corresponde regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con 
el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia e imponer límites C'il concesionamientoy a la propiedad cruzada que 

! 
\ 



<(Ontrole varios ~edios de comunicación, qu~ sean conc,esionarios de ragiodifusión '· 
/y telecomunicaciones que sirva~ 6 un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

. ~ J 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 16 Constitución dispone 
que' corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la 
autorización de cesiones o 6arnbios de control accionario, titularidad u.operació~ 
de sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones.· ' 

De igual forma, conforme a lo establecido .en los artículos 15 fracción IV y 17 
fracción 1 de la Ley y 6 fracciones 1 y XXXVIII.del Estatuto Orgánico, corresponde al 
Pleno del Instituto la facultad de otorgar )as concesiones previstas en dicho · 
ordenamiento legal. 

1 ~ 
Asimismo;'- cór:iforme al artículo 32 qel Estatuto Orgánico corresponden 
originariame~e a la;Unidad de Conce~iones y Servicios las atribuciones_conferidas 

- ' , ·. 
a la Dirección General de Concesiones de REJdiodifusióri, a quien compete, en 
términos C1el artículo 34 fracción 1 del ordenamiento jurídico en cita; tramitar y 
evaluar las sollcituc:Jés para el otorgamiento de c;;oncesiones en materia,_ de 
radiodifusiG:>n para somete(las a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, 
así como la facultad para otorgar las concesiones previdas en la Ley, el Pleno, 
órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente 

\facultado para resolver, sobre el otorgamiento de concesiones para uso social 
comunitaria. 

SEGUNDO,~-Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de¡ la Constitución, párrafos 
décimo séptimo y décimo octavo establecen, de manera respéctiva, los tipos de . 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, asírcomo los 
mecanismos para su otorgamiento. 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las· 
concesiones podrán ser parci uso comercial, público, priyado y social, incluyendo en 
esta última modalidad a I~ comunita;ias y a las inpígen~s, debie~do sujetarse de 
acuerdo con sus fi(les, a los principios señalados en ios artícu~os 2o.,/ 3o., 90. y 7o. de 
la Constitución. A continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

\ 
\ 
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"Artículo 28. . .. 

CorrespCjnde al Instituto. el otorgamiento. fa revocación, así como fa 
autorízaéíón de cesiones o cambios de control accionario, títufarídad u 

operación de sociedades relacionadas con concesiones en . materia de 
radiodífusíón y telecomunicaciones. El fnstit'uto notifiC¿rá al Secretorio del ramo 

previo a su determinación. quien podrá emítír una opinión técnica. Las 

concesiones podrán ser para uso comercial, búbiíco. privado v social que 
' -

incfuveFI fas comunitarias v las indígenas. fas que se sujetarán, de acuerdo con 

sus fines. a Jos príncípíos establecidos en los artículos 2o .. 3o .. 60. v 7 o. de esta 
---- Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el 

otorgamiento de fas concesiones. así como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas. prevía opinión de fa autoridad hacendaría. Las opíníones a 

que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emítírse '€;_(¡ un plazo 
no mayor de treinta días;· transcurrido dicha~lazo sín que se emitan fas 

opiniones. el Instituto continuará los trámites corresp()n,.dieFJ_tes." 

(Énfasis añadido) 

A s~ vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
trafündose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas 
mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima cÓncurrencia, previniendo 
feriómenos de concentración que contraríen el interés público y asegurando el 
menor precio dé los servicios al usuario fina); a su vez, tratándose de concesiones 
para uso público y social, las mismós se otorgarán bajo el mecan1smo de asignación 
directa y sin fines de 'lucro conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

A continuación se ;ealiza la transcripción dél párrafo en comento: 
. ' 

"Artículo 28. 

/ 

Las concesiones del espectro radíoeféctríco serán otorgadas mediante 
licitación pública. a fin de asegurar fa máxima concurrencia. prevíníendo 

fenómenos de concentración que contraríen el interés público y asegurando''-, 

el menor precio qe los servicios al usuario fíno/~ en ningún caso el factor 
determína_nte para· definir al ganador de Id lícítación será meramente 

económico. Las concesiones para Jso públicÓ y sociafserán sín fines de lucro y 
se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a fo previsto 
por fa ff/ey y en condiciones que: garanticen fa transparencia del 

procedimiento ... " 
_ _ (Énfasis añadido) 
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En correspons:Jencia con la norma constitucioncrL la Ley establec13 los tipos de 
-- ' . ' 

concesiones. para prestar servicios de telecomunicaciones y rC11diodifusión así cqmo 
·, / \ 

de espectrq radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. \ 
' ' 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones 
' sobre el espectro radioeléctricQ que confieren el derecho de usar y aprovechar • 

' ' 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual 
prevé que sean de.uso comercio!, público, privc:do o socidl. 

Por lo qde hace al US<:( social, la fracción IV del propio artículo 76 de la ley dispone 
que las concesiones para uso social confieren el derecho de usar y aprovechar 
bandas de frecuer:icias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos 

' ' orbitales para prestar sin fines de lucro el serwicio de telecpmunicqciones o 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comuni-dad, 

quedando comprendidos en esta categoría )os medios oGmunitarios e indígenas 
referidos en el artículo 67, fracción IV~ así como las instituciones de educación 
superior de carácter privado, como se lee 6 co¡iti~uación: 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, !as, concesiones a que se refiere este 

capítulo serán: / 

:1 ', 

IV Para uso socia/¡ Confiere el. derecho de usar v gprovec/-¡Q[__Q_angfg_:;___g§ 

frecuencias del espectro radioeléctrico de uso' determinado o rEJt:ursos 

orbitales para pr~star servici0s de telecomunicaciones o radiodifusión con 

, propósitos cuLtuTQ/°fl§,__s;;ii;¿ntífj_c;:_p:;~?ducativos 9 a la comunida__Q_ sin fines i:Je lucro. 
• Quedan comprendidos en esta categoría los medios comunitarios e iridíaenas 

&leri9'os en el artículo 67, fracción IV, asfc0 mo las instituciones dé educación 
superior de carácter privado. " 

(Énfasis añadido) 

\ ! Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
social, de conformidad con lo dispue~to en la norma constitucional supr<Jcitada, la 
ley prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto 
es, mediqnte un mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o ./ 
concurso de carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir 
como solicitantes las personas fJsic'as, .las sociedades civiles que no persigan ni 

• 1 -

, operer:i con fines de lucro y las instituciones de educación' superior de carácter 
' privado, todas de nacionalidad mexicana. 

\ 
1 
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Por su parte, el segundo párrafo del artículo 75 del mismo ordenamiento establece 
que cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro 
radioeléctrico requiera;de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto. 
administrativq, salvo que el concesionario ya cuente con una. 

' 1 / 

/, En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciqnes, en 
cµatro tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o sScial. En 
particular, dispone que las concesiones para uso social confieren el derecho de 
prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, 
científicos, educdtivos o a la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidas 
en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que se 
otorguen a i~stituciones de educación superior de corácter privado, c9mo se 
advierte de la lectura siguiente: 

"Artículo 67, De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 
! 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
educativos, o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidas en 

esta c9tegoría las conc;:ésiones comunitarias y los indígenas: así como las 
•,/ ' /, 1 

que se otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado. 

',, 
Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a 

oraaniiaciones de la sociedad civil que no persigan ni operen con fines de 
lucro v que estén constituidas bajo los principios de participación ciudadana 

' directa, convivencía social, equidad, igualdad de género y pluralidad 

Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a lo/pueblos y 

comunidades indígenbs del país de conformidad con los lineamientos que 
emita el Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación 

de sus lenguas, su cultura, sus conocimient()s. promoviendo sus tradiciones, 
normas internas y bajo principios que respeten la igualdad de género~ 
permitan la integración de mujeres indígenas en la participación de los 
objetivos para los que se solicita la concesión y demás elementos que 
co¡;¡stituyen las culturas e identidades inqígenas. " 

(Énfasis añadido) 

Por otra parte, el .artículo 59 de la Ley establece que~! Instituto expedirá de manera 
anual el programa de bandas de frecuencias mismo que cor¡tendrá las frecuencias 

\ 

/ 



o bandas de fr~is:uencias de espectro determinado que serán' objeto de licitación 
o que podrán asignarse directamente y que contendrá al menos, lós servicios que 
pueden prestarse a través de dichas frecuencias o bandas dE)Jrecuencias, su 

• •• 1 

categpría, modalidades de uso y coberturas geográficas. 

Así el a¡:tículo 59 prevé lo siguientE:¡: 

"Artícylo 59. El Instituto expedirá, a mQs_tCJrdar el treinta v uno d8 diciembre_ de 
• cada año. i;¡lJ2roqrama de bandas de frecuencias con las.frecuencias o bandas 

de frecuencias de espectro determinado que seráh objeto de licitación o que 

podrán asignarse dirrxtarriente y contendrá, al m~nos, los servicios que puéden 
prestarse a través d$ dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, 

modalidades de uso y coberturas geográficas.,, 

En este sentido, el artículo 87 de la multicitada Ley establece que los interesados 
/ 

en obtener una concesión sobre e( espectro radioeléctric0 para uso soGial para 
pr~star el servicio de radiodifusión deberán presentar los requisitos establecidos por \ 
el artículo 85 de la Ley dentro del plazo establecido por el Programa Á~ual: • 

"Artículo 87. Los interesc;¡dos en obtener una concesión sobre el éspectro 

radioeléctrico p2ira uso sdcial pa;'a prestar el servicio de radiodifusión, deberán 

presentar los requisitos establecidos en,el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo 
establecido en el programa anual de uso y aprox('!chamiento de bandas de 

frecuencias. ' 

Por lo anterior, en concordancia con lo previsto pollos artículos 59 Yjl de lq Ley, 
con fecha 21 de enero. de 201,6 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Programa Anuál 

\ de U~o y Aprov'?chamiento de Bandas de Frecuencias 2016" y que en su Anexo 
Uno contiene la versión final del Programa Anual de Uso y )\provechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2016 (er''Programa Anual 201j)"), mismo que en el numeral 
3.4. de su cópítulo 3 estableció dos periodos para la presentación de'solicifuCJes de 

. ·, 
concesión para uso social, siendo estos del 2 al 13 de mayo de 2016 y del 3 al 14 de 
oct~bre de 2016. Dichos periodos resultan-aplicables para las solicitudes relativas a 
las localidades prevista_s_enel numeral 2.1.3 del Programa Anual 2016 en las tablas 
2.2. l .3, 2.2.2.~y 2.2.3.3.denominadas "TDT - Uso Social", "FM - Uso Social" y "AM Uso 
Soí::ial", respectivamente. , . 
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Adicionalmente, es impqrtanté destacar que tratándose de concesiones para uso 
social comunitarias e indígenas tanto la Ley en su artículo 90, como el Programa 
Anual en su numeral 2.3,2. l. prevén una reserva en los términos siguientes~-

"Artículo 90 . .... 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas 

el diez por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM. que va de los 88 a 

los 708 MHz. Dicho porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida 
bando, 

El Instituto pqdrá otorgar copcesiones para estaciones de radio AM. comunitarias 

e indíg4nas, ,
1

en el segmento de la 1¡J9nda del espectro radioe/écfricoampliada 

que va de foil 7 605 a los 7 705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio dE! que el t9stituto pueda 
otorgar concesiones de uso público, comercial o social, que no sean comunitarias 

o indígenas,. en el resto del segmento de AM. 

"2. 3 .. Reserva para estaciones de radiodifusión sonora comunitarias e indígenas 

El Programa contempla las siguientes Bandas de Frecuencias con:o reservadas para 
concesiones de radiodifusión sonora de Uso S9cial comunitarias e indígenas: 

a) 

b) 

Frecuencia Modulada (FM): 106-708 MHz; y 

Amplitud Modulada (AM): 7 605- 7 705 kHz. 

En ca.So de que no exista disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto 
verificará si existe disponibilidad en el resto de: la Banda de FrE!cuencias de que se 
tratE! y valorará la solicitud respectiva, debiendo asignar,· en su caso, en el, resto de la 
Banda hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados po/ estaciones 
que no sean comunitarias e indígenos, que ya se encuentren operando en el 
segmento de reserva, siempre y cuandQ. exista suficiencia espectral. 

No obstante la reserva antes mencionada, los interesados podrán solicitar una 
: 

concesión para uso social comunitaria e indígena en el resto de la banda de 

! 

frecuenciÓs de FM, de acuerdo a las frecuéncias publicadas; asimismo en términos 
del numeral 3.4 del Programa Anual 2016 prevé que los interesa,cJqs en obtener una 
concesión para uso s0cial comunitaria o indígena deberán presentar su solicitud 
en los periodos segundo y cuarto previstos en el dicho numeral, de acuerdo a lo/ 

siguiente: 

/ 



\ 
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"En cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, para la presentc;ición 
de solicitudes de conyesiones de Uso Público y Uso Social para prestar el servicio de 
radiodifusión, se establecen para el año 2016 los plazos sif!uientes: 

Público, 

Del 7 al 7 5 de febrero de 2b 16: 

De la tabla 2.2, 7.2 los numerales 7, 2,, 
4, 5, 6,7, 8, 9, l(LJJ, 73, 75, 7 7, 79, 27, ' 
23, 24, 25, 26, -27, 29, 30, 3 7, 32, 3;;¡, 35, 
36, 37, 38, 40; de la tabla 2.222 19~ 
numerales 7 ,2, 4, 5, 7, 8, 9, l O, ,.) 7, 12, 
7 3, 7 7, 7 8; v de la tabla 223.2 los 
numerales 7 y 2, 

Del 2 al 73 de mayo de 2076: 

Socio!, incluyendo De la tabla 22 7.3 los numerales 7, 3 
comunitarias e indígenas y 4; de la tabla 2223 los nume:crtes 

7 a 35; y de la tabla 2.2.3,3 los 

Público 

___ / 

1Sociol, incluyendo 
Comunitarias e Indígenas 

numerales 7 a 4, 

Del.76 al 27 de mayo de 2076: 

De la tg_Qf_g_ 22 7.2 los numerales 3, 
72, 74, 76,_]8, 20, 22, 28, 34, 39; de la 
tabla 222.2 los numerales 3, 6, 7 4, 
7 5, 7 6; y de -;a fabla 223.2 los 
numerales 3 y 4, 

Del 3 al 7 4 de octubre de 20 7 6: 

De la ti:;¡bla 22 7 .3 los numeralf'}s 2, 5 
y_Q;__Qe la tabla 2.2.23 los numerales 
36 a 69; y de la tablq_223.3 los 
numeralesi/__a 7, 

/ __ / 

Por_ su parte, el artículo 85 de la Ley prevé los requisitos mínimos que cualquier 
r interesado deberá satistaC:er pard, la asignación de', las C:oncesiorles para usar, 

aprovechar o explotar espectro rpdioeléctrico para uso social: 

"Artículo 85, Para la asignación de las concesiones para usar, aprcwechar o 
explotar espectro radioeléctrico para uso púolico o social, el interesado deberá 

presentar , ante el Instituto solicitud -que contenga al menos la siguiente -

información: 

, l. Nombre.y domicilio del solicitante; 

i //, Los servicio;;.. que desea prestar; 

///, Justificación del uso público o social de la concesión; 

IV, Las especificaciones técnicas del proyecto; 
~-

i 1 
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V. ¡'Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 
VI. ) / El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que 
se pretende obtener, y 

VII. La documentación que acredite su capacidad técnica, económica, 

jurídica y administrativa, atendiendo la naturaleza del solicitante, así como la 
fuente de sus recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 

Tratándose de solicitudes de concesión de uso social comunitarias, se deberá 

acreditar ante el Instituto que el solicitante se encuentra constituido en una 
. asociación ci~il sin fines de lucro. 

El Instituto determinará mediante lineamientos de carácter general/os términos en 

que deberán acreditarse los requisi*<(s previstos en este artículo y, en el caso de 
concesiones comunitarias e indígenas. estará obligado a· prestar asistencia 
téchica para facilitarles el cumplimiento de dichos requisitos, los cuales serán 

acordes a las formas de organización social y los derechos de los pueblos y 
1 

comunidades indígenas. 

Asimismo, el artículo 85 señala que e~nstituto determinará mediante linea;nientos 
de c9rácter gener61 los términos en que deberán acreditarse los requisij"os 
establecidos para la asignación de las concesio8es para_uso social; en este sentido:/ 
los Lineamientos a que se refiere el Antecedente V de la presente Resolución 

.. establecen los términos mediante los cuales deberán ser acreditados los requisitos 
previstos por el artículo 85 de la Ley para la asigna¡;:;ión de las concesiones para 
usar. aprovechar o explotar espectro radioeléctrico para uso público o social. 

Finalmé\nte, este numeral dispone que par(] una concesión de uso social 
comunitaria, el solicitante debe acreditar que se encuentra constituido en una 
asociación civil sin fines de lucro. 

TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Concesión. De la revisión efectuada a la 
documentación presentada borla solicitante, se desprende el cumplimiento de los 
requisitos legales en los sigui~htes términós: 

En primer lugar la Solicitud de Concesión fue presentada ante la oficialía de parte~ 
de este Instituto de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley, es decir, 
dentro de los plazos establecidos en el progr6ma anual de uso y aprovechamiento 

'----

de bandas de frecuencias correspondiente. En particular, de accierdo con lo 
~- 1 ' 

indicado en el Antecedente VI de la presente Resolución, la Solicitud de Concesión 
' 

( 

~) 



se presentó dentro del periodo dE)l2 al 13 de mayo de 2016, el cual se encuentro 
estableeido en el numeral 3.4. del Programa Anual 2016. 

En relación con lo anterior, dado que la solicitud fue realizada para prestar el 
servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM) en b1ocalidad de 
lxmiquilpan, Municipio de lx[lliqd[lpOn, ubicado en el Estado de Hidalgo par6 · 
obtener una concesión de uso social comunitaria y, con¡;iderando que dicha 
localidad no fue prevista en el Programa ·.Anual 2016, fue necesario hacer el análisis 

' \ 
de la misma dentro del segmento de reser\1opara estaciones de radiodifusión 
sonora comunitarias e indígenas. Lo anterior toda vez que dicha solicitud se 
presentó en el plazo establecido en el numeral 3.4 del Programa Anual 2016. 

En1 relación con lo anterior, es necesario destacar que mediante el oficio 
IFT/239/UCS/DG-CRAD/1577/2016 de feéha 2 de junio de 2016 la Unidad de 
Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de, Espectro Radioeléctrico determinar 

la vi9bilidad de asignación de frecuencias'para uso so.cial comur:itarias e in\:'lígenas 
dentro del segmento de reserva de la banda .de frecJencia modulada, dentro del 
cual se incluyó la solicitud de mérito, lo anterior de conformidad con lo que 

, establé(j:e el artículo 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Racjiodifusión y 

6.l numeral 4.3 del Programa Anual 2016. 

En este sentido, la Uni2Jad de Espectro Radioeléctr.ico a través del oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0810/2017 de fecha 28 de junio de 2017 informó a la Unidad 

,- • 1 ·, , 

de Cpncesiones y Servicios la disponibilidad d.e frecuencias en el segmento de 
reserva en la banda de frecuencia modulada para uso sócial com:unitario e 

', ,/ 1 

indígena de varias.solicitudes. Por lo que respecta a la solicitud presentada por 
Familia Brillante, A.C., dicha Unidad determinó la disponibilidad de la frecuencia 
107.7 MHz, para prestar el servicio de radiodifusión sonpra en la banda de 

.. frecuencia moduladá para la localidad de Jxmiquilpan: en e¡ Municipio de 
lxmiquilpan, Estado de Hidalgo, con clase de estación ''A" y coordenadas de 
referencia L.N. 20º29'03", L.W. 99º13'08". '/ .. 

Ahora bien, en atención a 16 dispU13sto por el artículo 85 de la Ley, en relación con ( 
los artíc .. ulos 3 y 8 de los Lineamientos, se desprende que la Solicitud de; Concesión 
contiene la siguiente información: 

, l. Datos generales del interesado. 

a) Identidad Al respe~to la solicitante ~exhibió el acta constitutiva número 
3,408 de fecha l de abril' de 2016 mediante la cual se constituyó en la 
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asociación civil denominada Familia Brillante, A.C. como una organización 
sin fines de lucro; esto último de acuerdo a lo previsto en el Capítulo 

Segundo, Artículo Quinto, Fracción 1 de los estatutos sociales de la 
organización. Asimismo especificó en dicha fracción 1 .que, el 

funcionamiento y actividades de la asociación civil se regirá bajo los 
principios de participación ciudadana, convivencia sot:ial, equidad, 

igualdad de gén'f'rO y pluralidad. 

b) Domic;ilio del solicitante. So~ el particular, la solicitante señaló como 
domicilio el ubicado en calle Fernando M'ontes de Oca, Nº. Ext. 7, Colonia 

1 

Calvario, Municipio lxmiquilpan, C.P. 42300, Hidalgo, exhibiendo original del 

recibo de servicio de electricidad, emitido por la Comisión Federal de 
Electricidad, correspondiente al mes dé marzo de 2016. 

11. Servicios que desea prestar. De la documentación presentada se desprende 

111. 

' que la .solicitante señala que es de su interés prestar el servicio de 
radiodifusión sonora en frecµencia modulada en la localidad de lxmiquilpan 

- , 
'en el Estado de Hidalgo. Cabe destacar que dicija localidad no fue prevista 
en el PABF 2016 para la,prestación de servicios de radiodifusión sonora en 

FM, por lo cual.la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a ló Unidad de 
Espectro RadiÓeléctrico realizar un análisis a fin de determinar la viabilidad 

de asignar una frecuencia a Familia Brillante, A.C. en el segmento de 
reserva. 

Justificación del uso .social comunitario de la concesión. la solicitante 
especificó que lel modalidad de uso que deseClprest9r es para uso social 

comunitaria. En este sentido, con la finalidad de acreditar dicho carácter, y 
de acuerdo con el análisis que llevó a cabo la Dirección General de 

Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, a la información y manifestaciones realizadas por la solicitante se 

/"desprende lo siguiente: 

i ' 
Familia Brillante, A.'C. es una asociación civil constituida con el objeto de 
instalar, administrar y prestar Íodo tipo de servicios públicos de 

telecomunicaciones y/o radiodJfusión, sin fines delúcro, rigiéndose bajo los 
principios de participación c;i.u\:Jadana, convivencia social, equidad, 

igualdad de género y pluralidad, 10 anterior de conformidad a lo establecido 

en el Capítulo Segundo, Artículo Quinto de ,sus Estatutos Sociales. 



Dentr9 de los propósitos u objetivos de la organizacron se encuentran . . 
elaborar y transmitir contenidos con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad, así como promover, difundir y celebrar 
talleres, pláticas, conferencias o cualquier otro tipo de evento de 
comunicación que se consideren conducentes a las finalidades de la 
Ás~ciación. 

/ 
Familia Brillante tiene como finalidad establecer un vínculo i entre los 
habitantes de la localidad de lxmiquilpon y los adelantos de la ciencia, 
educación y la cultura, pues pretende transmitir contenidos que fomenten 
la cultura, la lectura, el estudio, las artes --'Y los deportes como medios de 
formación de un ser humano. La Asociación establece qye sus fines y 
aytividades se regirán por los principios de participación ciudadana, 
convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

Asimismo: la solicitante indicó como parte de las características generales . -

de su proyecto, en el apartado relativo¡ a la Justific<iJción de.1 proyecto 
! _/ 

contenido en su soHcitud, que el principio de participación ciudadana 
directa se garantizará a través de las convocatorias públicas que serán 

- expedidas por el Comité de Proyectos y Programación de/la estación que 
se instale,\mediar¡te el cual los miembros de la comunidad que deseen 
desarrollar y partiéipar en la implementación de un programa de radiofónico 
tendrán oportunidad de hacE;Tlo, siempre y cuandÓ dicho programa sea 
avalado por el Grupo de Colbboración y Trabajo Colectivb y contribuyGJ a 
las finalidade~ de la Asociación. Asimismo indica que la participación 
ciudadana tdmbién se verá reflejada en el funcionamiento de -la radio 
comunitaria, ya que cualquier persona de- la comunidad, sin distinción 
alguna podrá colaborar como conductor o presentador de los coí)tenidos 

/de programación. 

Por lo tanto, se considera que lo descrito por el int~esado en relación con 
este pril)cipio sí r~sulta acofdErya que ri:iediante las convo~atorias públicas 
para la implementación ·cte programas )adiofóniéos se promoverá la 
participación ciudadand\lo _cual genera la intervención de la socLedad dvil 
(individuos y grupos organizados) en las .decisiones y a9ciones que los 

t afectar;;_ a ellos y a su entorno. Asimismo im61ica la presencia de los intereses 
de la sociedad civil en los contenidos difundidos por la radio. 

__ ,/ 
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Por cuanto !lace a la convivencia social, dicho principiq será garantizado a 
través del denominado Grupo de Colaboración y Trabajo Colectivo, cuyd 
función primordial será vigilar que los directivos, locutores y radioescuchas 
puedan convivir en un ambiente democrático y armonioso. Asimismo refiere 
que mediante campañas radiofónicas y en jugares públicos se intentará 
q:incientizar a la población de la importancia del respeto entre los 
habitantes. A su juicio a través del grupo señalado, las personas de la 
comunidad podrán convivir en armonía a pE¡sar de sus diferencias en cuanto 
a opiniones, ideales y formas de vida. 

' ' Mencionan que se visitarán lugares públicos y otras asociaciones civiles con. 
la finalidad de promover el uso de la radia para un beneficio común; dé 
igual forma explican que realizarán con apoyo de la radio campañas de 
recolección y donación de ropa y alimentos, así como prestación de 

-- servicios de asistenC:ia social como son limpiezas dentales, cortes de pelo, 
reforestación de espacios públicos, actividades para niños y actividad e~ de 
recreación dirigidos a los adultos mayores de su comunidad. 

En ese contexto/se consipera que lo descrit9cpor el interesado.en relación 
con este principio sí resulta acorde )(a que a través de la radio comunitaria 
fomé~tará la convivencia social, solidaridad y respeto entre los pobladores 
de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo. \ 

Respecto al principio de equidad la solicitante manifestó que con· la 
implementación del proyecto se vci evitar cualquier tipo de diseri¡:ninación 
de origen étnico, por cuestiones de género, edad, discapacidad, condición 
social, de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales; estado civil 'o 
cualqc.¡ier otra que atente la dígnidad de Jos personas o menoscabe los 
derec~os y libertades de sus radioescu<;:has. Asimismo indicó que la Familia 
Brillante te,ndrá apertura en su programación,Jya que dichos contenidos 
serán dirigidos a las audiencias de todas las' edades y géneros, además de 
que por ningl:ín motivo se permitirá 10 transmisión e de contenido~ que 
fomenten la discriminación a personas o grupos sociales. 

( ·, ·· .. , f '·· ,/ 

En lo relativo al principio de igualdad de género, la s.Olicitante indicó que en 
la operación de la radio habrá participación de la mujer y eJ hombre en un 

· cincuenta por ciento respectivamente, ya sea en su personal administrdtivo 
como en personal destinado a la locución y conducción de la estación. 

·-- ' ' 
·,Asimismo .mencion·a que en la Dirección del Consejo Directivo de la 

asoci6ción civil como en el Comité de Programas y Programación y en el 
' 
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Grupo de Colaboración y Trabajo Colectivo, habrá un número igualitario de 
lugares en su formación poro hombres y mujeres. Por ejemplo, explicó que 
este último estará integrado por 5 personas en total, procurando que su 
integración seo de tres mujeres y dos hombres o en su coso, tres hombres y 

dos mujeres, lo anterior de f<jlrmo intercolodo:codo año. 

Finalmente, en relación con el principio de pluralidad la soli6itante señaló 
que se difundirá todo tipo de programación previa autórizGJción del Comité 
de Programas y Programación, poro tal fin darán voz o cualquier persono u 
organización en igualdad de condiciones que esté intel'esodo en difundir sus 
ideos respetando el derecho de los demás. Asimismo mencionó que en la 
programación se fomentará lo Únidad social, cultural, ideológico, 'lingüística 
y étnico, indispensable para lo cohesión socid. Por ultimo mencionó que 
dicho fin se llevará a cabo mec;Jiante lo transmisión de foros de debate y 
foros públicos que aporten o lo ciudos:Jonío la construcción de uno opin¡ón. 

En tal virtud se considero que lo d~scrito por lo solicitante en relación con 
este principio sí resulta adecuado, todo vez que al dar voz o todos los • 

' sectores de la comunido\] se fortalece y se logra el desarrollo político-social 
,de Id sociedad, yo que se reconocen y escuchan a todcSs -sus integrantes sin 
distir:)ción o discriminación alguno en todo lo relacionado o su 
funcionamiento, con el objeto de producir mejores resultados. 

En consecuencia, esta autoridad considero que de acuerdo o lo señalado 
por l>J solicitante en relación con el inciso o.- del Artículo Quinto de sus 

,_estatutos sociales mediante los cuofes se constituyó la asociación civil, 
Familia Brillante con escritura público 3,4Cl8 de fecha l de obcil de 2016 y lo 
descrito en los numerales 31 al 33 de lo "Justificación del Proyecto" 

contenida en su soli<?itud, así como de su anexo ~presentado con fecho de 
26 de septiembre de 2016 y su escrito presentado,l3n alcance con fecha de 

1 , 16 de junio de 2017 medic¡irtite el cual desarrolla lo justificación de su solicitud 
de concesión, acredita que sus actividades son acordes o los principios !, 

comunitarios previstos en el artículo 67 fracción IV de lo Ley. 

/ 
Asimismo, lo solicitante demostró lo existencia de un vínculo directo o de 
codrdinoción con lo comunidad en lo que prestaría el servicio, lo cual fwe 
acreditado con cortos de apoyo suscritos por integrantes de la propio 
c0munidod y uno carta de apoyo del-presidente municipal ;:Je lxmiquilpon, 

, en los cuales se señalo que recomiendan y apoyan el proyecto radiofónic,o ' 
de la solicitante, toda vez que tiene el propósito de realizar uno labor social 
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y de comunicación en la ciudad de lxmiquilpan, en el estado de Hidalgo, ya 

que en todas las activilsJades que realizan se apegan a los principios de 
participqción ciudadana directa, convivencia y participación social de la 
comunidad, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

IV. Especificaciones técnicas del proyecto. Sobre el particular, resulta 
importante señalar de acuerdo al dictamen _emitido por la Unidad de 
Espectro ~adioeléctrico a través del oficio IFT /222/UER/DG,IEH /0810/2017 de 
fecha 28 de junio de 2017 se determinó la disponibilidad de la frecuencia 
107.7 MHz, para prestar, el servicio de radiodifusión sonora en la banda de 
frecuencia modulada para la Jocalidad de lxmiquilpan, en el Mt:lnicipio de 
lxmiquilpan, Estado d~idalgo, con clase de estación "A" y coordenadas 
de referencia L.N. 20º29'03", L.W. 99º13'08". 

/ 
No obstante lo anterior, una vez otorgado el título de concesión, el 
Solicitante deberá presentar al Instituto )a documentación técnica que 

-·acredite que la estación opera conforme 6~os parámetros técnicos 
señalados en el Programa Anual 2016 y a la Disposición Técnica IFT-002-2016 
"Especificaciones y requerimientos para la instaladión y operación de las 

, estaciones de radiodifusión son.ora en frecuen,cia modulada en la banda de 
' ' 88 MHz a l 08 MHz", publicada en el DOF el 5 de abril de 2016. 

V. Programas y compromisos de cobertura y calidad. En relación con el 
requisito previsto eri la fracción V¡ del artículo 85 de la Ley, la solicitante indicó 
como población.· a servir la' localidad de lxmiquilpan, Municipio de 
lxmiquilpan, ubicada en el Estado de Hidalgo, señalando la clave del área 

VI. 

' ' geoestadística del INEGI: asimismb indicó un total de 34,814 habitant~s 
como número de población a servir en dicha zona de cobertura, lo anteri6r 
conforme al último censo disponible. 

Cabe precisar que de acuerdo con el i:Jfieio IFT/222/UER/DG-IEET/0810/2017 
' -

de fecha 28 de junio de 2017 emitido por Unid6d de Espectro Radioeléctrico 
de este Instituto, la localidad obligatoria a servir por parte del concesionario 
será la población de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo. 

Proyecto a desarrollar acorde con las características del proyecto que se 
pretende obtener. 

1 ' 

Asimismo, _la solicitante presentó a efecto de acreditar el requisito previsto 
en el artículo 3, fracción 111 inciso a) de los Lineamientos, und carta y dos 



contratos de donación de los equipos que conformarán la estación de · 
radio, las cuales se localizan en las fojas  de la solicitud presentada; 
diGho equipo consiste en un  

 
. Cabe menci.Ohar que ICTJs cortas de 

' / ( / ' 

, dónación fueron acompañadas de las facturas con las cuales se 9credita la 
legal posesión del equipo, así como/las credenciales' para votar de las 

----- / 

1 personas que las suscri~ieron. 

./ 
En atenc;:ión a lo establecido por la fracción VI del artículo 85 de la Ley, 
mismo que hace referencia a la acreditación de los requisitos consistentes 
en capacidad técnica, económica, jurídica y administrativa, la solioitante 

/ ' 1 

exhibió la documenta;wn siguiente: 

\ a) Capacidad tét:0ica. En relación éon este punto la solicitante manifestó 

qÜe recibirá asistencia técnica por parte del C.  
 y el C. , quienE'.s de acuerdo a su 

Currículum Vitae cuentan con la experienda para asistir técnicamente a 
• , - I 

la solicitante en su proyecto. Lo anterior' toda vez que acuerdo a su 
trayectoria técnica el C. , dirigióBI  

 
 

       
 

; por último dicha 
persona apoyó como  

 
 

Con respecto al C , la solicitante refiere que dicha 
persona tiene est.udios. , lo cual lo 
acredita como  

. 
Asimismo menciona que dicho   

 a  
 

 

\ 

\ __ _ 

/ 

equipo principal de la estación de radio 
equipo principal de la estación de radio 

fojas 

nombre de persona física 

persona física nombre de persona física 

nombre de persona física 
experiencia y descripción de actividades laborales 

experiencia 

experiencian laboral 

experiencia y descripción de actividades laborales 

experiencia y descripción de actividades laborales 

nombre de persona física 

especialidad 
especialidad y experiencia laboral 

especialidad y experiencia laboral 

experiencia laboral 
experiencia laboral 

experiencia laboral 

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Datos  patrimoniales de una persona moral

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Datos identificativos 

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Datos identificativos 

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Datos identificativos 

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Datos identificativos, académicos y laborales 
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b) Capacidad económic;a. De conformidad con los artículos 85 fracción VII 
de IG Ley y 3 fracción IV inciso b) de los Lineamientos. el interesado deberá 
presentar la documentaci6n que acredite su solvencia económica para la 
implementación y desarrollo del proyecto. 

En atención a lo anterior, la solicitante acreditó contar con la p/opiedad de 
los equipos que conformarán la estación, el cual consiste en  

 
. 

dicho equipo fue obtenido a trav~s de tres donaciones realizadas a favor de 
la asociación civil por el C. , el C.  

 y el C. . 

Por otra parte la solicitante exhibioseis cartas de apoyo eqmómico. suscritas 
por el C. , la C. . 
el C. . la C. , el C.  

 y el C.    quienes se 
comprometen a apoyar el proyecto radiofónico con  

 cada uno y que sumadas representa una 
.cantidad total mensual de  con la 
finalidad de garantizar la continuidad del proyecto: 

\ 
Ahora bien, los ingresos descritos por la solicitante resultan suficientes para 
sufragar los gastos ! que implican la oqeración 1y mante.nimiento de la 
estqción ya q<;Je de conformidad coi: la,s documentales p~esentadas, se 
cuehta ya con los equipos necesarios para la estació'n cte radiodifusión y 

_/-- l._ 

para solventar los gastos corrientes de operación (papelería, luz. teléfono, 
capacitación/organización de talleres, renta, locución, etc.). 

En virtud de lo anterior, al acre\]'itar la solicitante que cuenta con los recursos 
suficientes para la operac}ón \¡ mantenimiento de la estacipn, se dio por 
cumplido el presente requisito. 

/ 

c) Capal;:idad jurídica. En relación con este puntó, el mismo fue 
1 ' 

cumplimentado através de la presentación del instrumento notarial número 
3,408 de fecha l de abril de 2016 mediante la cual se constituyó en la 
asociación civil denominada Familia Brillante, A.C., esto último de acuerdo 

' ' 1 

a lo previsto en el Capjtulo $egundo; 1¡Artículo Quinto, Fracción 1 de los 
estatutos sociales de la organización, lds cuales establecen como objeto 
social instalar, administrar y prestar todo tipo . de servicios públicos de 

,_. 
' 

\1 

equipo principal de la radio 

equipo principal de la estación de radio 

cantidad económica 

cantidad económica 
cantidad económica 

nombre de persona nombre
de persona nombre de persona

nombre de persona nombre de persona
nombre de persona física nombre de persona física nombre de persona física

nombre de persona física nombre de persona física

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Datos  patrimoniales de una persona moral

alejandra.gatica
Cuadro de texto
Eliminado: Datos  patrimoniales de una persona física. 

karla.cuenca
Cuadro de texto
Eliminado: Datos identificativos.



telecomunicaciones y/o radiodifusión, con propósitos.culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad, sinfines de lucro. Asimismo, señala que su 
funcionamientocy activid_gdes se regirán bajo los p¡incipios de participación 
ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y 
pluralidad, previstos en el artículo 67 fracción IV de la Ley. 

d) Capacidad administrativa. Eci relación con dicho requisi\o, la solicitante 
presentó documentación que contiene los mecanismos de atención a las 
audiencias, sobre el partic'ular manifestó que contará con un proceso de 
atención de quejas, ~ugerencias o rcqmentarios de los usuarios y audiencias 
de la radio. Refirió que dicho procedimiento se realizará a través de un área 

de (ecepción dentro de .. las instalaciOF)eS, que sera la eí).Cargada de 
proporcionar un formato en el que el usuario y/o audiencia podrá describir 
su sugerencia. comentaricl o queja. Asimismo éxplicó que la audiencia 
podrá presentar quejas que versen sobre el debido cumplimiento de los 
prinéipios de pafticsipación ciudadana, convi0encia social, equidad, 

h 

igualdad de género y pluralidad; de acuerdo a lo señalado por la solicitante; 
dichbs q\lejas y sugerencias serán resueltas en definitiva por el Grupo de 
Colabordción y Trabqjo Colectivo, quien resolverá sobre las mismas en un 
plazo máximo de l O días; por último la solicitante menciona' que . una vez 

' 
resuelta la queja por el denominado Grupo de Colaboración y Trabajo 
GOlectivo, se le notificará al itlteresado para que manifieste lo que a su 
interés convenga. 

e) Fuentes de los recursos final)Cieros p1=:ira el desarrQllo y operQción \del 
, - ' : ~ 

proyecto. Al respecto, la solicitante manifestó qwe póra . gorantizar la 
continuidad del servicio de radiodifusi<Sr;i sonora, obtendrá i?igiestis a través 
de donaciones, tanto en dihero comp'e~ espE;.cie, provenientes de per~onas 
físicas o r:norales mexicanas o extranjeras, deper¡dencias gubernamentales, 
instituciones privadas y de organismo no gubernamentales, sean naC;ionales 

. ' 
o extranjeros, así como de las establecidas por el artículo 89 de la Ley, lo' 

1 '·. 1, -- ' \ 

anterior de conformidad con el Capítulo Segundo, Artículo Quinto, fracción 
( 

1, inciso F de los Estatutos Sociales de la asociación civil. 

En este orden de ideas, esta ;ziutoridad considera que la información presentada 
con motivo de'la Solicitud de Concesión para uso social comunitaria, así como del 

t análisis de la información q11e.obro en el expediente abierto con motivo de la 
sol~itud que realizc) la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión de la · 
Unidadrde Concesiones y Servicios, la solicitante dio cumplimiento a los requisitos 

i 
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.. establecidof por el artículo 85 de la Ley en re.loción con los artículos 3 y 8 de los 
Lineamientos. 

Por otra parte, en relación conla opinión técnica a 8ue se refiere el antecedente 
VIII de la presente resolución, lq misma fue solicitada a la Secretaría me.diante oficio 
IFT/223/UCS/1130/2016, notificado el 4 de agosto de 2016, la cual c;!febió ser emitida 
en un plazo no mayor de treinta días natural'es; no obstante lo anterior, con fecha 
de 8 de septiembre de 2016, se reo.tpió en este Instituto el oficio 2.1.-539/2016 
mediante el cual la Secretaría remitió el diverso 1.-226. 19 de misma fecha, que 
contiene la opinión técnica a que se refieren los artículos 28 párrafo décimo séptimo 
de la Constitución Política d61 los Estados Unidos Mexicanos Y, 9 fracción 1 de la Ley. 

Dicha opinión fue emitida por la dependencia citada en el sentido de que la 
cobertura solicitada no se encontrab"q prevista en el Programa Anual de 2016, 

"' situación que no afecta la emisión de la presente Resolución puesto que tratándose 
de solicjtúdés para uso social comunitarias los interesaCJos podrán presentar solicitud 

,pun cuando la población de su ii:,iterés no esté publicada en el Programa Anual 
respectivo. 

Ahora bien, la solicitont<;J deberá cumplir íntE;Jgramente con la' normatividad 
aplicable que en materia de defensa de1as audiencias expida este Instituto. 

Por otra parte, con fecha 26 de septiembre de 2016, la solicitante a través de su 
representante legal ingresó escrito en la oficialía de partes de este Instituto, en el 
C!!Jal manifestó que no participa como concesionario de frecuencias de uso 
comercial e11 los sector\"s de telecomunicapion_es o radiodifusión, y que tam8oco 
e~tá vinculada directa o indirei¡;tamente con otros agentes económicos, evaluados 
bajo su dimensión de persona o grupo de interés económico, que participen como 
concesionarios de frecuencias de uso~omercial en esos mismos sectores en 
cualquier localidad del territorio nacional '/lo concesionarios de frecuencias de 
radio de uso social que tengan cobertura en la localidad objeto de la solicitud. 

' 

En atención a lo anterior, :;e concluye que la solicitante, así como sus asociados no 
tienen participación.algunO'pomo concesionarios de frecuencias de uso comercial 
en los sect6res de felecoh:)uhicaciones o radiodifusión; ni tienen vínculo directo o 

, indirecto con agentes económicos, evaluados en su calidad de perso~as o grupo 
~ 

de interés/económico, que participen como conce:;Jonarios de frecuencias de uso 
\ e-- .: / 

comercial en esos mismos sectores. 



--- ( 

En tal orden de ideos, esto autoridad r@gulodoro considera fundamental que el 
texto del O(tículo 28 de lo Ley Fundom<;intol otorgue el reconocimiento jurídico de 
.estaciones; de radiodifusión con carácter comunitario, pues con ello,/Ef<is/e un 
' mandato de optimización de derechos que permite lo asignación deJrecuencias a 
integrantes de la- sociedad• civil poro que opernn sus propios medios de 
comunicación poro la atención de grupbs históricamente marginados, excluidos, o 
bien poro uno comunidad minoritaria específico. Por esto rozórt, es que k;is 
estaciones sociales comunitarias deben asumirse como independientes, por ser 
propiedad y extensión de los comunidades que los opéran. 

Estos id.eos constituyen el presupuésto ¡j¡oro lo incorporación legal de lo categoría 
comunitaria en nuestro morco jurídico, pues debe te'nerse presente que los 
s:Jerechos fundamentales o la diversidop y pluralidad contenidos en los artículos 2º 
y:6º de lo Constitución, en el ámbito de las telecomunicaciones y lo radiodifusión, 
exigen que los medios de comunicación vinculados o servicios públicos de interés 
general reflejen lo d.iversidod étnico y cultural de la sociedad para cumplir.con su 
potencial democrático.- Los estaciones de radiodifusión comunitarias tienen 

1 ' 

significativamente lo capacidad poro dar forma o la manero en que la sociedad 
dé nuestro país experimento y desarrollo lo diversidad social en sus variadas 
~xpresiones: género, edad, origen, etnicidad, costa, idioma, credo religioso, 
capacidad física, orientación s13xual, nivel de ingresos y clase social, entre otros. 

Poro este Instituto uno de' los fundmnentos básicos porq el, otorgamiento de 
concesiones poro uso social comunitario es el principio de lo no dlscriminoción, todo 
vez que el derecho o lo información y lo comunicación debé aplicarse y 
garantizarse por igual a todos los sectores de lo sociedad y d los orgonizacion7s 
civiles que deriven de lo convivencia democrático. · 

--" 
/ 

En este sentido, poro lo construcción de uno vida social inéluyente, (es 
imprescindible que el Estado así como sus instituciones constitucional y legalmente 

.· erigidos contribuyan, desde él ámbito que les confiere su régimen propio, .º 
asegurar que se represente lo diversiQod social de nuestro país. Los conéesionarios 
de radiodifusión pueden informar sobre los intereses de todo grupo de la sociedad 
y permitir que los diversos grupos accedan o lo informoQióp-; conocimiento, e ) 
inclusive, al entretenimiento. Los estaciones de radiodifusión pueden crear uno 

' . 
plataforma-poro que coda grupo de la sociedod'cuente con la posibilidad de 

,· / 

expresarse. En el coso de l,os concesiones de uso social comunitario, se busco que 
los terfios y ~suntos propios de sec;;tores esp4cíficos, de población mi,n,oritorio o 
vulnerables se reflejen y expresen a través de lbs medios de comunicación, pues es 
tarea del Estado en general ~arontizor que" lo radiodifusión seo prestado en 

í 
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condiciones que permitan brindar los beneficios de la cultura a '.oda la población, 
preservando la pluralidad y la veracidad de la informació,n, así cc:\mo el fomento de' 
los valores de lq identidad nacional. 

1 

I 
~ 

! 

En virtUa de lo expuesto anteriormente, toda vez que de acuerdo con el análisis de 
la documentación pre$entada por la solicitante;. ésta tiene como finalidad la . ' 

instalación y operación de una estación de radiodifusión sonora con fines de 
carácter comunitario y que los mismos resultan acordes a los principios del artículo - ,_ 
67 fracción IV segundo párrafo de la Ley, en relación con el artículo 3 fracciqn 111 
inciso b) párrafo cuarto de) los Lineamientos, se considera procedent~ el ' . . 

otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para .• uso social comunitaria con fundamento en lo 

' dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

Asimismo, como consecuencia de lo anterior, se considera procedente otorgar en 
este mismo acto Jna concesión única para uso'social comunitaria en térmjnos de 
lo c;!ispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de la Ley, en virtud dé que la . ' 

misma es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

_Finalmente es importante señalar que el pago de derechos por la expedición del 
título de conce:3lon que en su caso se otorgue'no resulta aplicable ni necesario 
toda vez que el artículo 17 4-L de la Ley Federal de' Derechos vigente exenta del 
pago a que se refieren los artículos 173 y 17 4-B a las c_oncesiones para uso social 
comunitaria. 

CUARTO.- Vigencia de las concesiones par-a uso social comunitaria. En términos de 
.• lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley, la vigencia del título de concesión para usar 

y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico pera uso público 
y social, será hasta por 15 (qui\}ce) años, por lo que considerando que por 
disposición constitucional las concesiones para uso social no persiguen fines de 

- '· ' / - "' 
lucro; así como que las mismas buscan un be,neficio de carácter social, se 
considera que la concesión de espectro para uso social comunitaria se otorgue 
con una vigencia de 15 (quince) anos contados a partir de la expedición del título 
respectivo. Asimismo, atendiendo a lo dispuesto por _Efl artículo 72 de la Ley, la 
vigencia de la concesión única que se otor6a en el mismo acto_administrativo será 
de 30 (treinta) años, contados (l_partir de la propia fecha de su expedición. 

Por lo anterior, con fundamento én los artículos 6º, 27 párrafos .cuarto y sexto; 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de- la 

---"' 

-- --...._ 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 151 fracción IV, 17 
fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, '12; 75 párrafo segundo, 76 
fracción IV, 77, 83, 85, 87 y 90 de', la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

/ \ 1 

Radiodifusión; 3 y 8 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de 
concesiones a que se refiere . él título _cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de jwlio de 2015; 3, 13, 35 fracción 1/36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley 
Federal de Procedirf1iento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 
y 34 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

. PRIMERO.- Se otorga a favor de FAMILIA BRILLANTE, A.c. una Concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para '1p prestación 

. del servicio público de radiodifusión a través de la frecuencia l 07.7 MHZ, con 
distintivo de llamada XHIXMl-FM, en lxmiquilpan, Estado de Hidalgo, así como una 
Conce_sión Úríica, ambas para Uso Social Comunitaria, con u;,a .vigencia· de 15 
(quince) y 30 (treinta) dños, respectivamente, contados a partir de la expedición de 
!,os títu.los correspoFldientes, conforme a los términos establecidos en¡el resolutivo 
~iguiénte. 1 

.· · 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que 
le confiere el artículo 14 fracción X del Estatúto Orgánico del lnstjtuto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usSr y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectrdradioeléctrico para uso social comunitaria y de 
concesión única corrE)spondiente, que se otorguen con motivo c.:le la presente 
Resolución. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesione~ y Servicios a notificar 
personalmente a FAMILIA,BRILLANTE, A.C., la prE¡s~nte Resolución así como a realizar 

la entrega de los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuenci6s del espectro radioeléctric;o para uso-sócial comunitaria y de Concesión, 
Única correspondienté~ que se otorguen con motivo de la presente Resolucióh. ' 

- .) •.' \ / 
CUARTO.- lnscríb_anse en el Registro Públi<:;~ de Concesiones el título de Concesión 
Única que autoriza la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y 
, ·-·--· ·, _/ 

radiodifusión, así como el título de, conéesión para usqr y aprovechar bandas de 
frecuencia_S del espectro {adioeléstrico, ambos para U~O social comúnitaria, a que 

\ 

! 1 
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se refiere la presente Resolución, una vez que seai:i debidamente notificados y 

entregados al intE:;resado. 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandgs de frecl'.(encias 
del espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotacióo respectiva qél servicio 
asociado en la . concesión única que corresponda en 'el Registró Público de 
Concesio_nes. 

_,_. .. ~~· 

( 

.. 
aldo Contreras Saldívar 

isionado Presidente 

Maó~~;Olo Flmé. 
Cohiisionada 

Mario Ger w Rangel. 

( 
LL --27~-

f 

Adolfo Cuevas Teja 
Com.isionado · Comisionado 

\ 

Javier J arez jica 
Comisionado 

'·· 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Fed8ral de Telecomunicacio.r:\es en su XLVII Sesión Ordinario 
celebrada el }5 de noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel OsWoldo Contreras Saldívor, Adriana 
Soña Lobordihi lnzunza, MoríQ Ei8ha Estavillo Flores, Mario Germán ~romow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica Y 
Arturo Robles Rovalo; con fUndomento en los párrafos vigésimo, ftpcciones 1 y 111;-.y·-vigésimo pfimero, del artículo 28 de la 
Constitución Política_de-'.:'S'. Estados Unidos Mexicanos; art~c~los 7, 16y 4.5de la Ley Federal de Telec~mu~icacio~es ~Radiodifusión; 
así como en los art1culos l, 7. 8' y 12 del Estatuto Orgornco del Instituto Federal de Telecomunicac1ones, ... med1onte Acuerdo 
P/IFT/151117/710. ·~ . 
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